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Ante la dificultad que se vive en el país, producto de la pandemia del 

Covid 19, para que las partes procedan a presentar la actualización del 

crédito, requerida en el presente trámite, se hace necesario proceder a 

ello a instancias del despacho, dado el valor que arrojó en proveído del 23 

de junio de 2021 y los valores que han sido constituidos en el despacho y 

que han sido entregados a la parte actora, lo que se llevará a cabo una 

vez ejecutoriado el presente proveído. 

 

 

Lo anterior, tiene su sustento en el interés superior del menor, consagrado 

en el artículo 44 de la Carta Política. 
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